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LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE
ENTRE RIOS

DECLARA:

ARTÍCULO 1º: Manifestar preocupación y desacuerdo con las declaraciones públicas vertidas por el Señor Fernando Marín, en su carácter de Coordinador General de Comunicación Estratégica de la Secretaría de Deporte de la Nación, según las cuales se ponen de manifiesto políticas públicas contrarias a los principios rectores de la actividad deportiva que son de profundo arraigo social y cultural.
ARTÍCULO 2°: Comuníquese y remítase copia a la Secretaría de Deportes de la Nación y a la Secretaría de Deportes de la provincia de Entre Ríos.
ARTÍCULO 3°: De forma.

FUNDAMENTOS

Que recientemente se han dado a conocer declaraciones por parte de un funcionario público nacional que desempeña funciones en la Secretaría de Deportes, según las cuales se manifiesta la intención de implementar figuras asociativas en los clubes deportivos que resultan contrarias a los fines y principios fundamentales de dichas entidades, en especial las que desarrollan actividades en los barrios y pequeñas localidades del vasto territorio nacional.

El Secretario General de Comunicaciones Estratégicas de la Secretaría de Deportes de la Nación, Señor Fernando Marín, ha dado a conocer en respetados medios nacionales que es una posibilidad latente el desarrollo de las sociedades anónimas deportivas (SAD) en el fútbol argentino, a la vez que manifestó que en la actualidad muchos clubes, asociaciones civiles, en el fondo funcionan como sociedades anónimas porque sus principales activos -que son los jugadores- están en manos de terceros o de fondos financieros.
Se expresó además sobre la mala situación económica de los clubes, que no cuentan con potencial económico para auto sustentarse, recurriendo a préstamos quebrantando sus finanzas.  
El funcionario mencionó que las sociedades anónimas deportivas permitirán atraer inversores que se encuentran interesados especialmente en las divisiones inferiores de clubes chicos o medianos. Manifestó que dichos clubes no pueden retener sus jugadores talentosos y cuando los chicos comienzan a destacarse son vendidos a clubes de primera con mayores recursos.
Finalmente, el Señor Marín manifestó que la Asociación de Fútbol Argentino tendrá que analizar en los próximos estatutos este tipo de permisos para utilizar el formato de sociedades anónimas como tipo societario.
Al respecto, debe quedar bien claro que la transformación de un club en una sociedad anónima desvirtúa sus fines, poniendo en riesgo uno de los principales espacios de organización social y deportiva de la comunidad.

Los clubes se fundaron en el propósito de fortalecer los vínculos sociales y de fomentar los valores comunitarios. Los clubes rápidamente se transformaron en una institución social imprescindible para el barrio donde principalmente los niños y jóvenes encontraron, además de la formación deportiva, un espacio de socialización y de recreación.
El club brinda a la comunidad oportunidades para realizar actividades no solo deportivas sino también culturales, sociales, recreativas, y genera hábitos saludables para la comunidad y sus vecinos.

Las entidades deportivas sin fines de lucro se relacionan estrechamente con el aprovechamiento positivo del tiempo libre y contribuyen a la cohesión e inclusión social. El deporte social que caracteriza al club de barrio fomenta la cooperación, la solidaridad y el respeto por el otro.

Cabe agregar que, con motivo del anuncio realizado, otras legislaturas se han manifestado en el mismo sentido. Recientemente, la Honorable Cámara de Senadores de la provincia de Mendoza aprobó por unanimidad un proyecto legislativo en rechazo de las declaraciones formuladas por el funcionario nacional.
En concordancia con esta línea de pensamiento, he presentado en el período legislativo pasado, un proyecto de ley que impulsa la creación de escuelas de formación deportiva en el ámbito municipal cuyo objetivo principal es revalorizar el rol social que cumplen los clubes de barrio para la comunidad, y fomentar la actividad deportiva enfatizando la importancia que tiene para la formación de nuestros niñas y niños entrerrianos. 
En dicho proyecto fundamenté que las escuelas de iniciación deportiva acompañan la formación de nuestros niños de un profundo sentido social, permitiendo la socialización y la incorporación de altos principios y valores comunitarios.
Téngase presente que nuestra carta magna reconoce el deporte como un derecho social y promueve la actividad deportiva para la formación integral de las personas. En el mismo sentido debemos citar la Ley Nacional Nº 27.098 que aprueba un régimen de promoción de clubes de barrio y de pueblo con fundamento en el rol comunitario y social que cumplen dichas instituciones deportivas, a la cual nuestra provincia se encuentra adherida mediante Ley Provincial Nº 10.384.
Si permitimos que se avance con estas políticas públicas orientadas a la comercialización de productos deportivos, ponemos en riesgo los valores, los principios y los intereses sociales por los cuales fueron creados nuestros clubes deportivos.
Por tales motivos, se impone el deber de trabajar en defensa de los principios y valores del deporte como actividad social sin fines de lucro, por lo que se solicita a los Señores Senadores me acompañen en la aprobación de presente proyecto de declaración.
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